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Un estatuto 
tributario 
para el campo 

Por: Hernán Jaramillo Ocampo. 

En Colombia, de acuerdo con la 
tendencia de casi todos los pai
ses, hemos acogido el sistema de 
la renta global, que en esencia 
consiste en gravarla a la misma 
tarifa sin establecer preferencias 
o discriminaciones de acuerdo 
con su origen. En algunas épocas 
se han adoptado tratamientos 
generosos para ,incentivar deter
minadas inversiones y estimular 
la canalización del ahorro hacia 
las regiones más deprimidas. Sin 
embargo, todas esas ventajas fue
ron p ráct icamente suprim idas 
con la Reforma Tributaria de 
1974, que es la más profunda 

Investigación 

En junio, 7 próximo pasado se 
reunió en el CRI Caribia, el Ca· 
mité Asesor de Cultivos Indus
triales, conformado por el ICA, 
Ministerio de Agricultura y gre· 
mios de palma africana, algodón 
y cacaO. Informamos en un Bale· 
tin anterior, los resultados de di
cha ~·eunión. en donde se notó la 
preocupación de los palmiculto
fes presentes, por la escasa inves
tigación que se realiza en palma 
africana all i. Queremps referirnos 
tll'evemente al menCionado Ceno 
tro de Investigación y qué está 
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que se haya adoptado a partir del 
estatuto inicial de 1932. 

Ultimamente casi todos nuestros 
dirigentes pollticos han insistido 
en la necesidad de emprender una 
acción vigorosa para fortalecer la 
actividad agropecuaria no sola
mente por la naturaleza de 
nuestra economia y de nuestros 
recursos, sino por la atractiva cir
cunstancia de que 85 la que más 
empleo genera por cada peso in
vertido. En los estatutos tributa· 
rios de 1973, que me correspon
dió impulsar como ministro de 
Agricultura durante la legislación 
de 1972, y que posteriormente se 
convirtieron con la Ley 4a., y 
5a., se crearon deducciones muy 
atractivas para los cultivos de taro 
dío rendimiento y exenciones pa
ra todos aquellos gastos desti nado, 
a la modernización de las infraes M 

tructuras de los predios rurales. 
Como lo he explicado, la Refor· 
ma de 1974 atrasó tan importan· 
tes conqu istas. 

La renta derivada de las explota
ciones rurales requiere en Colom M 

bia un tratamiento especial. Va· 
rias son las razones que justifican 
esa preferencia. Cuando se aplica 
a los patrimonios agropecuarios 

haciendo en palma según nos in
forman a través de su órgano de 
comunicación, Noticaribia. 

La investigación en Palma Africa· 
na (Elaeis guineensis, Jacq), tan· 
to en el ICA como en el CRI 
"Caricia" datan de 1969, cuando 
a raíz de la reestructuración del 
Sector Agropecuario reciben del 
desaparecido Instituto de Fa· 
mento Algodonero, IFA, parte 
de sus funciones y pertenencias. 
Este Instituto en su Seccional de 
Aracataca (Magdalena), inició in
vestigaciones en 1958 en selec· 
ción de palmas progenitoras de la 
variedad Dura Deli, en una plan
tación comercial de Palma Atri· 

la m isma tasa que rige para los 
activos industriales se incurre 
en un tratamiento injusto contra 
las primeros. En efecto: en la 
empresa rural el principal y casi 
único activo es la tierra misma, 
cuyo precio se eleva anualmente 
en razón del proceso inflaciona-
rio que respalda un mayor avalúo 
catastral. Por esa razón cada año 
el empresario agrícola tendrá que 
pagar una m.3yor renta presuntiv.3 
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y mayor impuesto predial y pa
trimonial, en cambio en la em
presa industrial la tierra consti
tuye parte insignificante de los 
activos que están principalmente 
representados en maquinaria y. 
equipo, que gozan de un régi
men de depreciación o amortiza
ción anual, con lo cual la base pa· 
ra fijar la renta presuntiva se 
reduce año por año. 

Los predios rurales, sujetos a la 
misma tarifa predial que los ur
banos, reciben muy pocos servi M 

cios y beneficios del respectivo 
municipio. El contribuyente de 
un predio urbano goza gratuita
mente de vías de comunicación, 
alumbrado público, centros de 
salud y esparcimiento, vigilancia 
y seguridad oportunas por parte 

cana aceitera de la Finca patuca,. 
vereda Guamachito, municipio 
de Ciénaga (Magdalena), con ma
terial traido de Honduras (Amé. 
rica Central), en 1949 por la 

United Fruit Company. En enero 
de 1959 este mismo trabajo fu" 
replicado con material introduci· 
do del Africa en 1953 por el De· 
partamento de Investigaciones A
gropecuarias, OlA, del Ministerio 
de Agricultura, en la Estación 
Experimental "La Pepilla", ubio 
cada en las inmediaciones de la 
población de Aracataca; hoy Es
tación con 80.63 has., adscrita a 
"Caribia". 

En términos generales el Progra· 
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de las autoridades respectivas. 
En Colombia el propietario rUI·al 
no usufructúa ninguno de esos 
beneficios y su contribución 
cuando paga el impuesto predial 
es a fondo perdido, sin que se es
tablezca una relación de costo
beneficio entre el contribuyente 
y la entidad pública. 

La rentabilidad de la actividad 
agropecuaria es aleatoria, capri
chosa, oscilante y está siempre 
influ Ida por factores extraños a 
la voluntad del empresario como 
son los fenómenos naturales de 
lluvias. sequías, huracanes, inun
daciones, etc. 

El precio de las manufacturas 
mantiene una curva ascendente. 
En cacnbio el de los productos 
agrícolas oscila en función del 
volumen de las cosechas y del 
poder confiscador de 105 inter
mediarios. 

Si el país desea impulsar el sector 
agropecuario tiene que adoptar 
un estatuto tributario especial 
para esa actividad con un criterio 
au"daz, estimulante, que sirva pa
ra impulsar masivamente el aho
rro hacia los campos. 

ma de Oleaginosas Perennes se ha 
orientado al mejoramiento gené
tico de la Palma Africana, con el 
fin de producir semilla para el fo
mento de estos cu It ivos. 

Hasta 1983 "Caribia" fue el cen
tro productor y distribuidor para 
todo el país de semilla mejorada 
de Palma Africana aceitera, obte
nida de palmas progenitoras de 
grado especial, por el método de 
selección combinada. Entre los 
trabajos en progreso sobresalen: 

1. Evaluación y selección de pal
mas progenitoras Dura Deli, 
en progenies introducidas de 
Malasia. A este proyecto le fal
tan dos años de observaciones 

Julio 30 de 1985. 

Una reforma como la que sugiero 
debe tener en cuenta Jos sigu ¡en
tes factores y ajustarse aproxima
damente al esquema que me per-

mito señalar. En primer término, 
se debe aceptar que el impuesto 
predial es el soporte fiscal de 
los pequeños y medianos munici
pios y que por lo tanto es conve
niente que el avalúo catastral de 
los predios se ajuste suavemente 
a su valor comercial. Este prin
cipio debe regir tanto para 105 

predios urbanos como rurales. 
Pero para evitar las distorsiones 
que he mencionado, debe esta
blecerse un criterio diferente pa

ra la apreciación del avalúo catas
tral como oase del impuesto de 
patrimonio e indicador de la ren
ta presunta. En la contrarreforma 
trioutaria de 1983 se hizo algún 
esfuerzo en ese sentido, pero hoy 
aparece como insuficiente. Para 
la determinación del impuesto a 
la renta y el patrimonio se debe 
tomar como base únicamente el 
cincuenta por ciento del avalúo 
catastral. Si queremos moderni
zar la agricultura con un progra
ma de integración de la tierra, la 
técnica y el agua, se debe estable
cer un régimen de depreciación 

acelerada de las inversiones que 

para la selección definitiva de 
las mejores familias y palmas 
progenitoras de excelente cali
dad. 

2. Evaluación y selección de pal
mas progenitoras Dura Deli, en 
progenies nacionales, con el 
propósito de mejorar genética
mente el material nacional y 
obtener semilla mejorada co
mercial Dura Deli X Pisífera, 
aclimatada a nuestro medio. 
Este material se estudia desde 
1983. 

3. Pruebas de progenies nacíona
les y extranjera de Dura X P,
sífera, para evaluar la calidad 
genética de las palmas progeni-

en materia de infraestructuras se 
hagan en los predios rurales. Si 
tales 9astos se pueden amortizar 
en dos o tres años, el empresario 
rural reinvertirá su ahorro en esa 
clase de adecuaciones y mejoras. 

La renta presuntiva de las activi
dades agrícolas debe estabilizarse 
a un nivel no superior al seis por 
ciento y se debe fijar una tarifa 
aún más baja, el cuatro por cien
to, por ejemplo, para el ganado 
hembra con el fin de incitar a 
la conservación de dicho activo, 
sin lo cual no serIa posible crecer 
la población ganadera del pais y 
con ello la producción de carne 
y leche. 

Finalmente todas las exenciones 
y deducciones sabiamente incor
poradas en la Ley 5a., de 1973 
se deben restablecer. 

Si no existe un estatuto tributa
rio atractivo para la actividad 
rural de nada servirán las políti
cas y programas de mercadeo, de 
precios de sustentación, de aba
ratamiento de los insumas, etc. 

~ La negrilla es nuestra. 
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toras, los materiales que mejor 
se adapten a las diversas regio

nes del país y la capacidad de 
adaptación del material impor
tado. Estos trabajos se estable
cieron en los años 1979 y 
1982, respectivamente. 

4. Evaluación de cultivos de co
bertura, sistemas de siembra y 
capacidad de fijación de nitró
geno de cinco variedades de le
guminosas en palmas jóvenes 
establecido en agosto 1984. 

5. Evaluación de seis herbicidas 
para el plateo químico en plan
taciones adultas de Palma Afri
cana, establecido en octubre 
de 1984. 
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